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Uatodo de la prorogaliva qoe Me compe • 
te poi1 el att. l o de la ConstltucidrJ, y Vi e con
formidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la próxima legislatura al 
Capitán general don Manual de la Concha, 
Marqués 4fl Duero; y Vicepresidentes, á 
don Pedro Colon, Duque de Veragua; 4 don 
Claudio Antón de Luzuriaga, al Teniente 
general don Manuel Soria y á don Joaquín 
Joaé de Muro, Marqués de Somerueloa. , 

Hadé en Palacio 4 veinte de noviembre de 
mil ochocientos cincuecU y o c h o E a t á r u : 

bricado da la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros,, Leopoldo Q ^ i ^ é l l . 

CONSEJO ESTADO. 
." < o», aonj» 

' *': RBAL DECRETO ''^ 

Dolía Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de lea Espafñas: i todos loe 'que las presen^ 
tes vieren y entendieren y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
He teñidora decretar lo siguiente: : 

En el pleito que ante el Consejo de Esta
do pende en primera y única instancia, en
tre partea de ta una don José Marfa iCordero 
y Varga*, «asante por reforma del ¡correó 
central, domavidante; y de la otra H Admi
nistración general del Estado, demandada, 
y mi Fiscal en su representación, sobre me
jora de clasificación: 

Visto: • '•' • ' • , 1 t M l 
Visto el espediente de este interesado, del 

cual resaltar' n »s» • i ae, •• • • ;«...| 
' Que por H*al orden de 11 de febrero de 
1817 fué nombrado Cadete de nénnéro de* he 
minas de Almadén á calidad de continuar 
sus estudios en Madrid. • 
* Que por Real orden de 14 de futió i dé 
181a Je fué admitida la renuncia que hiao dé 
estantesa: . lobahtiq 

Qne en t i de los miamos fué nombrado 
sawbUrecckss aenaraí de Correos Oficial 
agtianian ai QflalotN-deeeta oértet < " ] 

Qne desde eataépaea na servido varias 
nlasas, hasta qne fué declarado cesunto en 
I» da diciembre de 1847 déla plata de Sub-
inspector de segunda claea, que servia con 
la dotación de 12000 ra, ! 1 

Qneen espasicion de 14 de enero de 
1148, eolicito Cordero de U Jnota da Cali* 
flcacacion de empleado* ci vi lee que le da -

alHhdosaj onpas#q>9fl .8 

manifestase lo j que ( resulta ra en la depan 
i de su cargo, unto respecto da la épo 

caen que Cordero sirvió la plaza de Cadete 
ue las minea de Almadén, cnanto .al carie 
ter de eaUpUity su efectividad para aac ad
mitidos como servicios hechos al Estado; 

90P',U.'U li.l'ltlli» 
Que U D i r e c c i o ^ c p r u ^ rnmitieado co-

8Íe,4re,líP ̂ Wí"̂ WM*tW8WtfPsM ô ut Supefin^ 
tendente 4« aqu*i|a* miaaa, diciendo qae 
este interesado haWa sido agraciado ra ( i i 
de febrera m M de 
sin sueldo y 4 calidail de continuar sus es-
Udios en Madrid, sip qqqresultn cuando 
cesó, mediante 4 na haberse presentado ea 
aquel puotp. ni existir documento alguno 
del que consto la época en que ascendió 4 
Otro f)esiin^:. ¡ ¡ r : . ; , ;. 0d«9 ÍÜ ornean I.', 

., Que en vista de esto manifestó en, co
municación de 10 de octubre,de 1848 á la 
Dirección general del Tesoro, que conside
raba á este interesado sin derecho ¿goce pa
sivo, porque sus años de servicios, jusiiflea-
doa ^a^onabb^, no llegan é los que se re^ 
quieren en el. art. 18 de la ley de 26 de mayo 
de i93$i.\i;[ bt.i. •-. t tu >j-iiiii sal Í»I riiimai ;»l 
- Que con Real orden de 13 AIC febrero 4a 
1849, sé remitió 4 informe de la Junta de; Ca« 
iiucacion, de empleados civ»4as una instancia 
de don José María Cordero,, solicitando que 
se le abonara para su clasiacacion ei. tiempo 
que disfrutó ja pl aza de Cadete V ; ...,,, 
b , .;Qp'f esu dependencia lo evacuó en 7 de 
marzo diciendo que no era posible hacer a 
e«te interesado el abono que solicitaba, por. 
que no tomó pesesion do aquel desuno, cir
cunstancia que exige U ley, de 26 de mayo 

i>»» orno de iqti 
t Que en esposicion de 25 de mayo <be 1854 
solicitó Cordero de la Junta de Clases pasivas 
queso le hiciese nueva clasificación, abo
nándole los años de Cadete, atendido el es
píritu de la Real orden de 11 de febrero de 
4.817.:,. \ • • • .• i 

Que la Junta le manifestó en 6 de junio 
de 1855 que, en vista de esta esposicion, de* 
acuerdo de la Junta de Clasificación de de
rechos de empleados civiles y fiel informe 
evacuado por la. misma en, 3 de mano da 
1849, no babia méritos para variar la reso
lución de 10 de octubre de 1848 declarándole 
sin derecho igoco pasivo, por 00 reunir Jos 
años de servicios que al efecto se requieren: 

Que en esposicion de 2 de abril de 1857: 
pidió Cordero .junta fia Clases pasivas 
que, examinados los nuevos documentos que 
acompañaba, se le,mandase, hacer, clasifi
cación de sus años de servicio, abonándole 
lo que por ellos te, corresponda recibir en la 
Tesorería de Hacienda pública de Madrid: 

(Qoa entre, ty« fl^mejutoa presentados 
figuran las copias del nombramiento /le Ofi
cial tercero del Correo Central en 18 de añe
ro do 4856 y la, cesantía de 31 de raario de 
^ n y , - | i i iv í! <•• ''»9HM liria »n ;*-!!•) 

I Que en 20 de. mayo de 1857 le declaró 
la propia Junta con derecho al haber de 2,500 
reales, cuarta parte de los 10.000 que disfru
tó como Oficial primero de je Administra
ción de Burgos, por no haber completado 
en sus últimos empleos loa dos años que exi
ge la ley de 23 de mayo de 1845: 

Que en 18 de junio de 1857 espuso Cor
dero al Ministerio de Hac^da^.qus hab,¡en-
do acudido 4 la Juota doblases pasivas en 

^ i W ^ J l ^ ^ W la plaaa de Cadete de 

vio como agregado al Cocr,eo general por 
nombramiento da la Dirección desde 1823 
hasta 1829, y pidió qne ae declarasen de le
gitimo abono lósanos qne sirvió dichos des-
Unos: 

Que esta instancia fué remitida 4 infor-

poV-Beáf 
con Me 

os en 
6V 

ra í .qué le 
ndo aééa í 

.c í .nde^^Inc^reLcío 

p o r q o l ^ r t i t t i u é ^ 
consta que; fué sin sueldo y 

de continuar sus estu-
e tampoco podu ser 
o de agregado al oficio 

, ^ófre^lVor no ser pfáza de reglamento: 
Que en 25 de agosto! se pasó este espe

diente á informe del Asesor general del Mi
nisterio ité Hacienda, quien le evacuó en 18 

rancistó Támea 

senndo. 

tooioFer-
e t r 

l oCaUl l 
Manuel fie Sierra i Moya, don Francisco 
xatvdon José Antonio Olañeta* oToo 
Estébanez Calderón, don Antonio fia 

nal 

ei 
I * 

de setiembre, opinando que debía confir
marse el acuerdo de la /unta de Clases- pa
sivas''por el que se declaró qu* solo le eran 
de legitimo abonó 12 anos, 10 meses y 8 
dias, y con derecho por dios al haber de 
2.500 reales; porque tanto en el nombra-
míéqto dé lk plaia de Cadete corno en el de 
Oficial agregado al Correo Central fallan al
gunos de los requisitos que la ley dé 26 de 
ma^ó de 183Í seiala para qué Sean abona
bles los aurvkios de los empleados, como 
base de carrera: l u • 

Que en vista de estos informes recayó la 
Real orden de 30 de setiembre de 1857. por 
la que Me digné confirmar el acuerdo d é l a 
Junta de Clases pasivas, qne declaró ser d é , 
legitimo abono 4 don José María Cordero ral del Consejó J e Estado, hallándose cele-
T ? h i » ^ « h X r * * s c o á ^ o ^ o c S ^ : 
haber de 2.500 ra.: . ¿cortfó que se tenga cóino resolución final 

Visto él recurso que contra esta Real ór- [ én la instsneia y ajntoS á que se refiere; que 
Ó*en presentó Cordero, pidiendo su revoca-' 
clon: ' ' i 

Vtíta la contestación de mi Fiscal, pi
diendo la( confirmación en todas sus partes 
de ls esprbsada Real orden:. 

Vistas las certificaciones presentadas por 
don José Maris Cordero en virtud de auto • 
para mejor proveer, de las cuales resulta 
que se dedicó al estudio del dibujo lineal en | 
el curso de 1818 á 1819 en la Real Acade
mia de San Fernando, siguiendo hasta él de 
1823 el de matemáticas : 

Vistas las disposiciones 19 y 20 y la re
gla 5.' de la 26 de la ley dé 26 de mayo de 
1835 sobre clases pasivas: 

. Visto el art. 3.* de la ley dé Presupuestos 
de 23 dé mayo de 1845: 

Considerando que el nombramiento de 
Cadete dé número de las minas de Almadén, 
hecho en favor de don José María Cordero 
en 11 de febrero de 1817, contenia la condi
ción espresa de que hubiese de hacer sus 
estudios ch Madrid, 4 causa sin duda de que, 
segon también resulta, por aquél tiempo no 
esUDán organizados debidamente en Alma-
derí, ni podían por lo lauto hacerlo en aquel 
ponto los afumnos de minería: 

Considerando que en estas especíeles cir
cunstancias, y con tan espresa autorización, 
la toma de posesión puede y debe entenderse 
que tuvo tugar desde qne el interesado, ha
biéndose puesto á las órdenes de sus Gefés, 
«mpetó en esta corte los estadios convenien
tes, estudios que constituían en aquella fecha 
to*as las funciones qué-estaba obligado 4 
n .LvuUii , |j . M»I v r»;ioii ••• >i aesempenar. 

Considerando que sí son de abonólos 
referidos años como base de carrera, lo son 
también los que sirvió et interesado dé agre
gado ra la oficina del Garreo Central de ésta 
corte; 

Oido el Consejo de ¡Estado, ra sesión 4 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente; don Domingo Ruis de la 

(Cantero, 
Marques 

de 30 de setiembre de 1857, y en mandar que 
se abone como de servició 4 don José Marta 
Cordero, con el carácter de Cadete de nú -
mero de las minas de Almadén*, el tiempo 
que medió desde et Ara en que empezó el 
curso de 1818 en la Real Academia Je San 
Fernando nasta Su renuncia de aquel carsSPÜ 
y que se le abone igualmente el tiempo que 
l « « o ánMtomo P | # | j > f f f f r j ñ , 

" o í d o m V ^ r ^ W W & t y 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rur 
bricado de la Real mano. — E l Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Publicacion.-L'eido y publicado el ante-
rior Real decreto por mí el Secretario gene-

se una 4 los mismos, se notifique á las par-
tes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. . 

Madrid 18 de octubre dé 1858. - Juan 
Sunyé. ' W 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, ¡ 
: " - . J - - t ». ¡i, i: ,noj« ¡<(ij.'p 1.1' • B9 

En la viUa ¡y corte de Madrid, á 18 de 
noviembre de i 858, en los a utos de compe
tencia suscitada por el Juez de primera ins
tancia del partido da Archidona, al de igual 
dase de Lucena, sobre el conocimiento del 
juicio de ablnteatato de don Antonio Toxr 
ra^bo, Vázquez, vecino de la -vitU de Cuevas 
da San Marcos • os aisdild 

Resultando que el don Antonio Torralbo 
falleció intestado ea 16 de octubre de 1857 
an dicha villa, perteneciente á la jurisdic
ción del Juzgado de Archidona, donde tenia 
su domicilio, familia y bienes: ¡ . 

Resulundo que para proceder al invea-
Urio y tasación délos b i enea 4 o la teatamra-
uria, conforme 4 lo dispuesto por la ley, se 
libró ezhorto por el Juez del distrito do L a 
cena ai del de Archidona 4 cuya jurtaticcioa 
pertenecía Cuevas, á fio de qne tisera comí 
sion 4,uno de los de paz de la misma para 
que,practicara aquellas diligencias, las cua
les no pudieron verificarse por aparecer que 
la rinda era meaor da.oaVuti u . . 

Resulundo qne esu, an vista de dicha 
suspensión, nombró curador 4 *u nada* don 
Antonio Moscoso ante el Juez de Lacena, y 
este le discernió el cargo: 

ResUlUttdo que aprobadas y raAififtadas 
por este curador todas las diligencia practi
cadas i su saauaáa, se afició nuavamense 
por al Juez do Lucraa al de Archidona pera 
que continuase las diligencias sarspondidaac 

Resulundo que cuando este recibió al 
oficio habia ya nombrado tutora de la auna 
Matilde 4 su abuela paterna doña Ana Váz
quez Bueno, y 4 solicitud de esta retuvo ai 

http://UlMI9t3l.fi


exhorto del Juez de Lacena, y le ofició para 
Lee inhibiera del ^pooci miento dala tes-

liaría, fuodadaWlss preacripesjons de 
laaÉrt icnlnAn, 351 35Vy 410 

t« j s* 
ího Junf se Bjo^o | j n -

4isnuenji e H o s 

íoy 
Resaltando que sustanciada la coetienda 

do competencia, se remitieron las actuacio
nes a este Supremo Tribunal para su deci
sión: 

Vistos; siendo ponente el Ministro don 
Jorge Gisberl* 

C oosi derand o que el art. 410 de la ley de 
Enjuiciamiento civil dispone, que el Jues del 
domioüio dea* dijDanto es el competente para 
couoc'er del juicio dé testamentaria, bien sea 

é voluntario? 

en ella, en donde teptala mayor,parle de I os 
bienes, y por poosiguiente que el Jüefc deí 
mismo era el competente para conocer de-ra 
testamentaria: ' . . ' 
' ' ^ o í s t y é ^ 

e,I anterior no impide la sumisión esprasa ^ 
tacita de íos interesados á o tro J oes ord ¡na * 
r io : . ^ * . ' f 
n Considerando que lo eran en este caso 
«lóHa María del Carmen Moscoso y Matilde 
Torralbo, viuda é hija respectiva del difun
to, constituida la primera en la menor edad 
y la segunda en la pupilar, y por' lo mismo 
no podian hacer por sí la sumisión, y era 
precisó se hiciera por sus legítimos ó legales 

Considerando que Tos nombrados para la 
menor y la 1 pupilo no tienen esté carácter; 
primero, porque el curador de esta, qu,e lo I 
íué por7 él Juez de Lucerna, bailándose, la ' 
misma en la edad pupilar, carecía de facul
tades *nara' MCOI";. ^ ' sumisión; segundo, 
porque no fué. nombrado tutor como era 
preciso con arreglo á las leyes ffSMatti.il 

porque se hizo lo insUncia de la madre, que 
arfe' su menor M t o . * ^ m w m 
en juicio ni por sí ni por medio de procura
dor; y cuarto, porque el Juez de Lucena no 
era el competente para hacer aquel nombra- < 
bienio, y sí el dé Archidona, con arreglo á I 
los artículos 353, 354 y 416 de la misma ley, i 
asi como tampoco para el de la viuda, espe
cialmente cuando la abuela paterna' de la 
niña, que había sido nombrada legal m, en te 
tutora por el último, tan lejos de consentir 
en esta sumisión, la había resistido: 

Fallamos que debemos decidir ésts cora-
pctencia en favor del ' Juzgado de primera I 
instancia de Archidona, a qoien se remitan 
unas y otras actuaciones ton la correspon - i 
diente certificación para lo que proceda con» 
formo! derecho. 4 1 

T por ests nuestra sentencia, que Se pu
blicará en la Gaceta dentro de los tres dias 
siguientes a l de su fecha, i insertar* en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
los correspondientes copias certificadas, asi 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Jusn Msrtin Carramol irmSebastia u Cotí -. 
zalea Nandin.—Jorge Gisbert.—Migoel Os
ea.—Manuel Ortiz de Znniga.—Fernando 
Calderón y Col lentes. 4''»-' <<••"• 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencie anterior por el Excmo. é limo, i 
seftor don Jorge Gisb#t, Ministro de lo Sala 
priim-ra del Trtbonal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia páblirja on 
•a misma, de que certifico como Secretario 
de S. M . y su Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribonal. 

Madrid 1« de noviembre de 1858.— José 
Oafatraveño. [ i ; 

el BU la villa v corte de Madrid, á 6 dft no
viembre de 1851, en los autos de com peten -
ola entre el Juagado de la Capitanía general 
'do Galicia y el especial de Haciende de lu 
ciadad y provincia do Orense, sobro conocer 
de la fuya que efectué María Gomes, reo de 
ewntMbando, qee SO babia encargado al ra 
Ma%aafÍMártel PertZ Cancllas: 

Resultando que se puso 
acta de aprobé 
atando de servic 

inmediscion 
del 16 de 

una muger 
do después á preaaoUrla al 

mera sección, rio Carabineros 
> compañía da la provincia de 

Orenae, por haber encontrado que conde, 
cis lieoso de contrabando, y depositado el 
género en la Administración 'de dicha villa, 

mez, y desapareció cuando atravesaban la 
plaza, en la que, con ocasión del mercado, 
había numerosa concurrencia: 

Hesultando que se formó piitza, separa/I3 j 
para conocer de la fugo, y el Juez de lía-
cienda reclamó de ta Autoridad militar al 

f el descuido ó infidp 

«mente militar, f por lo mismq fie la com-

, níésufiando f ojue el Juez de hacienda 
aceptó la competencia, apoyado en que la 
omisión del carabinero en el caso presente 

emenda por el limo, señor don I cadas, lo pronunciamos, mandamos y firm 
io, Ministro del Tribunal Suene 
ja, estando haciéndose auoqW 

la Sola seg 
hoy f ^ l a j f e c b a , de q 
Secretarlo y Escribano de 

Madrid 0 do noviembre 
sio Antonio de 

En la villa y corte de Madrid, á 9 de no 
viembre de 1858, en los sotos de competen
cia entre el Juzgado de la Capitanía general 

il de ámrojpra faltan lia 
dcofociAieotoJásIls 
Cal/o, *pSr l l nerfda 

que causó en Is tarde del 6 de junio último 
á Marcelino García, Guardia civil del puesto 

mos.-•loan* 
Roncal!, 

bina— Ed 

» -Resultando que en la indicada tarde, es-
tanrin Calvo, reunido anal ni roa do la villa de 1 

porgue en copsecuancji déla ,fujga no pueden 
apocarse las penas que han do contribuir é 

cretó cita/io, jas. omisiones jjjpffa ¡empleados 
ó pegona» eoc^rgada^ de perseguir ó jnape-
di)C^|!fc>uáeso<» delitos, c o c í a s , , y f^M 
concepto corresponde su conocimiento al 
Trfb^qsl. fftJ^jffH!*», ^^j^iMF e í 

Ju¿z q̂ ue, seguq jésÁoa principio^ ha decidí-
^o:oste p4»piremo Tf(hqnsl var/as competen
cias, cuy as (oec^mnes Jornia^ ya ^ u r í ^ r u r J 
m^^rfmiS^m'auU i. errada ouiiliaoj 

vistos; siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo El io: . { ¿ . . j j 

Considerando que conforme i lo. prevé-
nido ep e,l nún»' f del ÜL, j<J y, ep, e| 30, dv| 
Real decreto de ÜO de junio de 1852 corres
ponde privativamente á la. jurisdicción de 
Hacienda el conocimiento y fallo sobre los 
delitos comunes conexos con los de coptra
bando y defraudación: , 

Conside,randp áqe en c\ citólo núm. 7 
de') srfi 17 et encubrimiento está compren j 
d í o ^ c ^ o j ol WW*Íp 
qqe se persigue: . . 

Considerando que, con arreglo á la de
finición que en él núm. 3 de su art. 14 da el 
Código penal v^ejúe, son encubridores los 
que proporcionan ta fu^a al culpable, ha
biendo en el caso abuso da (unciones públi-1 
ctfiáeozTl^Av\^ncut)TÍ4bri. 

Considerando; finalmente, que al condii-
cjr á María Gómez obraba el carabinero Ma
nuel Pérez Canélías en desempeño del ser
vicio de su instituto y como dependiente del 
Ministerio de Ilacieuda; , , . , , 

Declaramos, que la averiguación y co
nocimiento del de!íto de encubrimiento ira 

5uta do, á dicho carabinero corresponde al 
uzg,}do de Hacienda de Orense, el ffM^j^ 

nó resuitssejuslí^cj^o ése,, delitp conforme J 
i la letra i ^ [ t i . W # 4 ^ | l T n # ^ 

las OrdeiiaflWS generales de) eiérpito. y ¡nv\-
dauios que, devolviéndose los autos ol Ju* 
gado dé Hacienda de Orense, proceda con 
Jprm^ WMM 4«4err ío , y, que ao pase 
copia <*r#c^a,ifa nata sentencia al M i s 
terio de Gracia y Justicia y á la Redspcion 
do la Gacety del, Gobierno paro se inserción 
enlamisma. „,,,,,, „„.,. . h i | 
. Asi lo pronuBciaraos, mandamos y J f 
mamos.—Hamoo Msria Fonseca—Ramón 
María de Arrióla.—Juan María Rice—Feli
pe de Urbina.—Eduardo Elio. i 

Publicación.—Leáda y publicada fué' la 

Roecillo, invitó á dicho Guardia civil, que 
no estaba dé sérVléíé, i ^éfgaí a l^pelota-ó 4 
los bolos, á lo qué oónteStóé^e qUe á loqué 
ouétia ioga^fera é t a l o n e é ¿On chUfo» có
mo Caito, * qéieo en efécté dld Und, Origi
nándose de ello riño edtre Meo*, dé fá a.ue 
fueron separados por loo? ̂ torrentes; lie-
vándose al guardia a su cuartel el cabo Gefe 
d é l n i i í t t o ^ ' i «*»dsd oo h otmuoem ,6tsa 
' ReSuMando qoe poeo después «e dirigió 
Calvo á dicho cuartel, y vlexido en ef portal 
del mismo al cabo y al Guardia civil," tiró 1 * 
esté UOa piedra, que al efecto llevaba, cóh la 
que le causó en la nariz la herida referida: 

- Resultando croe instruidas diligencias1 

acerca de ello per la jurisdicción militar y 
la civil ordinaria, se redamé por el Juzgado 
militar pusiese á su disposición á Calvo, qée 
se hallaba ó la del otro Juzgado, y qaé e«te 
le remitiese las diligencias que hubiese for
mado, É lo0>é áe negó el requerido, sosci-
tárrdose la présenle competencia: ™ * 
• Resultando que en ella se apoya el Juz
gado de la Capitanía general én las Reales 
ordénes de 8de noviembrede 1846,28 de oé 
tubre 
Srts 
Cartilla del Guardia civil, f en que 
tade por Calvo, cuando García estaba en el 
portaldel cuarle!, fué delito de atropeHo de 
esté y del cabo, que reprendía en aquel acto 
á su subordinado, asi como también una 
ofensa á1 ra institución á que correspondía 
tücbn Garclaj ' ' ^ - ; 

Resu 11 a ndo, fina ¡ni en te, qué él Juzgado 
civil ordinario espone contra tales funda
mento»: que h<» Reales órdenes de I84é y 
1847 citadas por la jurisdicción milírar, si 
bieh desaforan á los que insulTan A atrope-
llan á los GyStirlás'ciVireó; és en el CásV d» 
hallarse éstos Ote" servicio; que existe otra 
Real orden de 8 dé TÍO vi embro' de 1846; por 
fa qué se aprueba la eondocta observada por 
el Capitán general de Galicia, inhibiéndose 
del conocimienío de un» causa contra pá¡si
nos qne habrán herido á Guardias crvites 
que no estaban de! servició, hi ért traje pro
pio para darse-i certocer; y que en varias 
comprttenctas, que'determiná, decididas por 
esté Tribunal Supremo, se establecía el prin
cipio deque el insulto ó atropello á los Ruar 
dias civiles ó á los Carabineros solo causa 
desafuero hallándose de servicio los Insultar 
dos ó atropellados: | 

Vistos; 8iendo Ministro Ponente d¿n Fe
lipe de Ürbina: " 1 "•'> ' ' '• ^ 

Considerando que Manuel Calvó con 1á 
piedra que llevaba prevenida causó la herida 
si Guardia civil Marcelino García cuando 
este se hallan» dentro de'Su cuartal, y por lo 
4ühtb es taOdó^e}mmH 1 > n ,,:!,iTkf'*'''• ' 

Clones de laspReales órdé^'s 16í̂ Uaii & 1 lét 
Juzgado de la Capitanía general en apoVp 'dé 

> Peláramos, qué U conocimiento de está 
causa corresponda* la jurisdicción mííitsr, 
Í en su cófisecoencfa temItanse anas y otras 
actuaciones a! JWtgado reftridO de la Capi
tanía ftertrrtl do Céstiffa la Vfeja para To que 
proceda con hrrégló 5 derecho: 7 ' 
- ' Asi por lá presente áentenda, que sn pu 

bucara en la Gnrcta de esta corte ^inser
tará en Ia Colvrrion ' tigltlátkal' pasándose 
a! efecto las correspondientes copias Certlfi-

Cl( 

in^ppninl 
mo de Justicia, estándose hsciendo audien
cia pública en la sala segunda del misma 
hoy dia de la fecha, do que certifico como 
Secretario y Escribano de S. M . 

Madrid 9 de noviembre de 1858.—Dioni
sio Antonio de Puga. 

ioatiitiSTRiCiOtl PBMCIPAL DJB HACIEUDA PU
BLICA DB Lá.PRovmoia b ¿ MAOiwéj 

Consumos. 

A c e U J J V b i ^ D D i » Í I f i 4 f S r a l de 
eonsmnos, BU drdon do 5 del t c i n l , ts ^ . 

loa tres años de 1859, 00 y 61, de conformi. 
dod con las disposiciones establecidas >1 
«foúto por la Real InstracdoB dé 24 de di-
siembro de 1806, se inaerta á continuación 
el adiego de cooMÜcionaa 4;ee deberá repr 
aquella, para conocimiento del público y con 

| objeto de que puedan ajustar sus proposición 
' ees los que gusten interesarse en dicha io-

Nfllft>3 '-I:.Í < vi?i;r«•*)•«Hí glob obnt> • 

•>iii * l noo bol iimd 
*iiM)bi*si*] ¡i-1 iinoii Í •• p^nsV .toitsioiU 

•uw wi, puvwiv ouHuiii unía. U | ,rV9 OIIUI UR 
1859, 1880 y 1861,' mandadopoíla. Dirección^ 

i ; ,néraldsltaóJbf ' i l , , : i 
T Is .saailosoJ 

se noJifA • 
¡ 1." Se arriendan en pdhltílicltacioijlo! 

derechos dé consumos defptieb|ó espresado, 

UÍP Éstos derechos serán log sellados n 
la tarifa núm. 1.*, adjunta' al Real"decreta 
dé 15 dé diciembre de 1856, para las pobli 
dones de |a prünera clase ó seap.d.e mi) t, 
cinos abajo. 

3.a La subasta tendrá efecto el dia 1."del 
mes de diciembre próximo, si muí ta ncarneo• 
re» P9.m*.Ñto* Y e r>^ Wbtza,;doipap;Mf*oá 
que a,quel corresponda;Ja ^méflámM 
r i íkaiaeq el despacho de Ja Adu^ntslracion 
principal de Hacienda, pública de I ^ ^ V Í B * 
cia, sita | ? U ^ fajM»xWW*> 7 üi»w dodopí 
á una de su mapao*, bajo |s presidencia dd 
Gef« de la. raisraa. U del paralo ante su Al
calde con*|Uuciona\ eneí ratono dia y hort 

^ i^pnopoaifiooss sea>os4ar4o;ainMi. 
M\o quo seguMUmenAo «o anonjppjkty m 
pxea^taráo en pliego* cerrados, siendo cir-
cunetaacia:premiso para su adioiaion, aereaV 

coo l a c é i s oo pago haber consigan!» 
en la Caja de Depósitoa e* 2 par lüü, del ioat 
porte, tipo para la subasta. :oi*P 
' 5 / Los pliegos cerrado» que incluyas 
proposiciones, se presentarán al Gefe que 
presida lo subasta respectiva, ¡en MadrW á 
00! el partido, durante la hora marcada, el 
cual los recibirá y dispondrá qao en eftact» 
ae numeren correlativameWe por el Escri-
bono actuario, seguq el orden de presenta 
cioo, e x i g i d o se rubrique ia oubiortapor d 
portador. ¡sanie) clts 
übaSfln Tocada la HMde la tarde del eaptíM-
do din, so procederá a la anOfsntnldé dof 
pliegos «>>svopooicionni,. poesintaaliio, Isa 
«Hilns wp*n>idOs|M*W*c«m 
d«n oo nume*a<s\WM ¡ tonal minsecneth .SUBSO) 
a4UI«rio,rt|oO¡r«lhUcatA despueoparauiolisll 
y ootMssonjoai.<eVB loa^mUanrenteaU ioi»qaf?i 

7. a E l remate quedaré ad^BéadO-éé 
»oio>on favor del mejor poeten, pervi sirque 
cdnán estado hasta que recaiga la aprObscís* 
do la l).reeoie» panera*fiel Mirto. ***"¡Z 

8. a Después qne la subasta obtengaVeí-
téda aprobación «operlor, présrari- erreipi-
tattte la éémpetenté fianza en g a r a n t a 
cónirato, hasta cubrir la cánttdad, tüM*** 
détresmensualidades an efectivo Asd equi
valente en tftolos del * por lórt ó'fllfeifrdo, 
al precio de cotización;, éti acdone1íilflé¡car
reteras per todo su valor, ó en titulo-, ácl 

v . • . v f i . . looüooblvisBooiooiownai 

http://ffSMatti.il


personal al 20 no* J p J f M c a v o requisito 
no será posesiornruo^fWlrTiendo. 

Esta fianza será aprobada por el escelen-

9. a Et tipo regulador de la j^ubastí, es el 
que arroja el poacucnpr de. la* especiea del 
pueblo apresado, no admitiéndose proposi-
cicrti^ue' hb cúb'/a la cantíflad aullada al 
mismo. * ' m " ™ u d » q «obiielib ooi loq t l eom»bl 

Especies. Es. vn. u 

0(| ii»«l-> «f.mñq »li aítlariiinma i;bu->íl 
Vino / M . " » * ( t t , « , » M 

•Acerté. .o»^-jr«!i/i ..sfaonsa .iim.\ 

Ooi Vliia%r» t'1 600» * ¿ si) oto) eb <i|ae en 
Jabón." . V u f [obaolfdsHi O J £ . ' Í I C 

.b n ».bi ,.si OOO.f i^aji maní 
000 ff ¿ ob .ffaOshUoiiiuuob/.tSOOsmbl 

saVbl 
ooo.f ¿ ib ,£*8t ei> ofsozjg sb K ab «it»M 

10. Tampoco se admitirá proposición" 4 
loa qne sn cncatmren en cualquiera da los 
casos contenidos en al arfe 20fc dn la referida 
|qsfj{tHi¡iQSj.<'. •.e.iüdíiq isido sb saoobsA 

11. Et arrendatario queda desdo Juego 
subrogada tp los adobos ¡y acciones da la 
Hacienda pública, ep todo lo ooocernieoto á 

13. En 4 la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla, ha de sujetar
se aquel precisamente á la tarifa y reglas es-
tableoMaS't»ara la admfnistraclan de la Ha 
cienda. at-jS rsJtiv -mi 8 »: ahs<l 

13. Las cuestiones que se susciten entre 
los contribuyentes y el arrendatario, aeren 
resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio dé recurrir el que se considere 
agraviado á ls Administración de la pro vio* 
cía, á al Juzgsde espacial de Hacienda, se
gún el caso gubernativo ó contencioso. _ •• 

14. Nb podrá negar et rematante los 
conciertos ó ajustes "4 los cosecheros, laV*? 
doresylabrícantes del término municipal; 
situjtups 4 msyor de Jas dos mi l . va ras castor 
llanas, con.acrogto á los tipos establecidos ó 
que se establezcas por los medios e s p i a 
dos en Instrucción. • ' • • • ' « i 

15. El arrendatario queda obligado 4* 
presentar los liaros y registros que llave, en 
el momento qde los reclame la Administra* 
cioo, y en caso de negarse 4 ello, le parará 
el perjuicio ejae baya lugar - " • ' 

16. En los Cinto primeros dias de Cad* 
mes, ha de verificar et pago correspondan T 

te por dozavas partes, en la Tesorería de.ta 
provincia,, apupándose en o|ro paso al pago: 
la fianza,,sin perjuicio de Jas medidas coes* 
citivss que correspondan. odoigoJ 

17. E l arrendamiento se Tectbe 4 suerte J 
ventrfrá, y por consigoiénte el r emaU^(^o 
tendrá derecho alguno'á rebaja en la cantad 
«tÁpniadi. ' ; ; ; ; ; ; ; ; ; .aburo 

18. Por fal|a) de cumplimiento de alguna 
de las cláusulas del contrato, seráo oe «ütmí 
ta del arrendatario todos los perjuicio* qu!4 

itrataptes 
se promuevan 4 la jurisdicción contaaciosOv 
administrativa... 11 Slliv»8 

19. En el casé de nacerse alteraciones en 
las tarifas, se aumentará d disminuirá la 
cuota del arriendo en la proporción debida, 
sin que por ésto' pueda alterarse n^ rescin
dirse el contrato^, .í)iU,ball«/ 

30r; La Hacienda pública,. por medio db 
sus autoridades 0 delegados, se complOM^j. 
te 4 prestar al arrendatario el mismb auslfió 
y h v o i que m Igual» t i su i p m u i l l • la 

í r J ^ K Í I fSb9^ fjBÉAt q ^ ^ S ^ m ^ l el 
otorgamiento de ta escritura de fianza y de-
mas inherentesHteQpeméme de arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario, 

-Irnbei n» JWrrféto á ^ W e ^ i f e w A l t > , t t , M < l t >- ) 

cw( 7.HivifM! ,,»llr.*l 9utOfe ,*ollei sol Mn-»ui j 
' E l n o e s b s ^ é , v e e l t t d a é ^ , ! «eslíe 

sfprgi! >TI imnvéro ' 1 ns sjfreWn cavrtofW 
4*1 •-!. alian r s . ^ é f a W w u ^ m t e i á d ' W Í o s 
derechos de eOMlfftfaVdéf froeold'éW' rteom 
enaadauno-dolos aftas de 1850, 60 y u% 
snjetándos* a twdas y crfrla una' de' las condi
ciones publicadas pana dicho arriendo por 
la Administración- y acompañando carta de 

P^^^ luJUa? AŝJB̂ Âaiss1 £¿ ̂ 6̂ !̂a4s\40 ÔvL 2 Îftf £0t) 
que so exige pausaar, admisible este stopo? 
aicion. 
o ̂ eobeyjlrme, saVtsuq s ü n*>n sJsaWloí 

Contamos, -fui: 
r. misil sb sadoiia \*."¡-l 

Eii ' la Gaceéa\ oficial del día l l d e l actual 
se halla aanooiada la subasta patu el arrien-
dodSrloaderotoaa »de coasuutos déla villa 
de Haro, en éa provincia) de Logroño, que ha 
detener lu^arep la-míentía viila^en Logro-
fio y en esta Ad mi muir ación principal, sita 
en la PiaaaJ M a y ^ i ndmeros 7 i 9, el dia 23 

$ ¿ e f f i 
años de 1859, 60 y 6i 'y "(lemas condiciones 
contenidas en el pliego inserto en et espre
sado periódico OUcial, 

- L o que ae avisa para conocimiento de las 
personas que deieeá tomar parte' en dicha 
licitación-/ t .*.ií»n n • l> ütr bl 

Madrid 18 de<noviembro de 1858.^Géi 
naro Vslduscho*/ i »8 . . .ofsffs oniaoT 

l'll 11 H 

ADBTV«STaiClO|t P B J K ^ l L DK FROFlS04«Bf 
X DBB.CCHOS OS!. ZSI4BQ DB LA PSOVIUCtA 
BBraUuZID. 01 i 

r.-jíf í í «Oh •!' na 
l# Pifacción general dé Propiedades y 

Derechos del Salada con fecha 1.2 del astaat, 
me dice lo que stgue.—Habiendo obsurvado 
que muchas de las certificaciones que ¡las 
Administraciones del: ramo, remiten á este 
centro directivo, parg; acreditar e l . precio á 
que se jiaq vendido Iqs granos del Estado, 
no se redactan como está mandsdo, puesto 
que*en tugar do limitárselos Ayuntimtonios 
constitucionales que Iss espiden 4 certificar 
e? precio máximo y rtminío 4 que común-
nwmte se han vendido los frutos en el mer
cado público, certifican nada mas que e| 
precio á que se han enagenado Jos granos 
de la Haeieoda en otros, «1 á que tal ó cual 
subalterno vendió los que estaban 4 su cargo 
y en otros por último el precio corriente; 
con el fio pues de evitar todo ésto, y de que 
en la radaééion de las egresadas certifica
ciones haya én todas las provincias la debida 
uniformidad, ests Dirección general, bs acor 
dado prevenir 4 V. , que en lo sucesivo cuan 
do en esa provincia se engañen frutos del 
Estado, la certificación que espida el Ayun-
tsmionto constitucional correspondiente, de
berá limitarse 4 manifestar dnicamente el 
precio málimo y raínirafo á que se vendie
ron comunmente los frutos; crin la debida 
espresion do" especies y el «sos eta el mercado 
público en-lo semana ó días que se enagenó 
el del Bsttado. 

Lo que he dispuesta ae publique en el 
Boletín, O/ISiaí de ls p reci ucia Ja ra que lle
gue 4 noticia de los Ayuntamientos de los 
puebles ¡dé» )a misma y -tenga el r mas esacto 
cumplieliehto. Madrid t€- de-noviembre de 
1858. —.El* Administrador principal, Enri
que ttodrigutez Cónsul; • • 

•i')r. Í ^ . Í - A Y Ü N T A M I E N T O S . - ' 

PRQ^DENGIAS JfJDICiiLES. 
¿.i TT, \>0 

Juzgado c(c primera instancia del distrito 
tfjk las Marawllastt 

Wó s i o i 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravilla^ de esta capi
tal, refrendada del Escribano(1¡del número, 
don Nicol|ade Ortiz,, s"^'.^ jiandado citar 
y emplaza^* cerno por el presente se cita, 
llama remplaza, 4 todas ías personas que 
ya como acreedores 6 én otro, concepto se 
consideren con derecho á los cienes queda
dos por óbito de don Ramón Rarbf ¿a, veciuo 
q«« tuA.a>-aala, c^rte, psraquo en et término 
de treinta dias, comparezcan ñor ,si ó por 
medio ó*e persona legalmerte autorizada, 4 
diclfd ftzgado y Escribanía, bajó1, aperci
bimiento4 de que transcurra u W término 
em haberlo verileado, les parará el perjui 
ció que haya lugar. - í ; liwfítl 

Madrid r.10 de noviembre de i838.—El 
Escriban^ Nieblas de Ortiz. i »iioD . < 

«oí «ib >.oi(1 >ir' t mi.' »j • !• • •» 
i»:ji'!:¡ii>n «Boinas h Ü ' . ' | "'» Ofip áóíd»i ¡ 
y >. i i, v Mcatétu) icaustflucioñaj de Brea. 
tsidoléa 'A% i d ei oitp BÍIIBI aí-A vi, m \i\ .¡¡¡i 

Los remates para loa derechos de los 
arttwlos-de consumo con venta esclusiva.al 
pormenor, de la, villa do Bnrn, para el año 
próximo de 1859, tendrán lugar los diaa 38 
del ,qorrien*e y 5 de dicienjbro próximo, de 
diez á doce de sus mañanes* en lo isla oansis-r 
t«rial, bajo los pliegos de condicioues que 
están de manifiesto en la fcscrslarta del 
Ayutamiento. 
• En tus mismos t t t a ry én ta hora "erpre-
sada se subasta con la superior autorización 
el arteria dat pasosy medidas para atender 
con ana productos 4 cubrir el déficit del pre
supuesta manicípaf para 4859, hallándose 
también de manifiesto el pliego de condi
ciones'en la Secretaría de la misma corpo
ración. .. 

Brea 18 de nqv^mbre de 1858.-E1 
caldeconstitucipqal, Manuel María de César. 

JlcoMia constitucional de Santorcaz. 
boiioiioa j . ,u'.l>t<ul 

r El? Ay se ta miento constitucional de San-
torcaz tiene acordado celebrar la subasta de 
las suertes de tierra de, estos propios, que 
han sido mejoradas con el 25 por 100 de ls 
n*%r\tiAoiA Afi ¿Uldk 4*namn MámM¡Ckm\ÉÉ\ákM\m átainsilmSáHál vasot%aaoansr̂H auws vaai at urazamaan um mouu i uuuv 
para su remate el domingo 28 del actual, de 
diez 4 doce de su mañana, en la siria oonsis-
qrisl; cuyas suertes. son Mingoy uerra ..j 
^ueré f''C^''Jj$ift se avisa llamando 
licitad ores. 

Santorcaz 48 de noviembre de 1858.—El 
Alcslde constitucional, Feliciano Ancbuelo. 

Mea fdia constitucional de Da gamo de 
— Arriba. 

.sbhi¿ 00 .: in 
B l Ayuntamiento d é l a vrHa de Dagatizo 

de Afriba, autorizado competentemente, tie
ne acordado la subasta para el arriendo del 
peso y medida por todo el aíio próximo de 
l859. Y para sus dos remates están señalados 
los diaa 2t y 28 del corriente mes, de once 4 
doce de BUS mañanas, en la casa, consistorial, 
bajo el pliego de condicionea qne estará dé 
manifiesto en el acto del-' rama te. ls sm ¿1 

Daganso de Arriba y noviembre i2 de 
1859.—El Alcalde constitucional, Mamerto 
Godin. 1 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
t u 

da 
ecroido eí primer remite 

impuestos., de., consumos y, arbi trios 
entlñibn'delaVeritsésclusiva al pormenor 
de los ramos, de vino, aguardiente, aceite, 
tocino, manteca, jabón y vinagre de esta v i 
lla: de la fecha, para el afjo venidero de 1859, 
seña señalado el segunde remate el domin
go 28 del corriente, desde las (los de su tar
de en adelante. P a r a d mismo oís y hora, 
el segundo remate del arrendamiento de la 
casa taberna para el propio año. Para el c i 
tado (lia | , hora el primer remate de los 
impuestos y venta esclusiva al por menor de 
las carnes frescas de hebra, y el del arren
damiento de la casa ra mecería matadero. 

Hablado de Chávela 16 de noviembre de 

¿.'IT 
17 

.-.1 n.'i 

Jkaldia constitucional de Et Vellón. 
.!>iu>t<. * .• .t • y. c . . . «'ti• <••• 

Ve))ob , en virtud. d> la autorización que le 
ha sido concedida por el Exento. Sr. Goberv 
naaor rüvil de esu proaiocia, ha acordado 
arrenlar en pública Subasta los pastos de 
ihtlájno de los cuartelV^itet monte que fier-
teoecf 4 sus propios, denominadoa Pefia de 
Msrtik Perea, Valdepocilgas y Ladera de la 
Peña de la yerba para aa aprovechamiento, 
con 500 cabezas de ganado lanar. B l rezaste 
tendrá lugar el dta 30 del mes actual, de 
once á doce de su mañana, a* la sala fpn-
sistorial, bajo la presidencia del señor te 
niente de Alcalde, y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto; advirtiendo que 
servirá de tipo en la subasta la cantidad da 

2.000 ra. vn., valor q> la tasación, y que en 
alia se admitirán indistintamente posturas 
4 vecinos y forasteros. , .,, ¡ ^ 

Bl, Vellón 19 da noviembre de 1858.—El 
Teniente Alcalde coosUtuciuuaL Manoej 
Gsrcls. _ 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con lacompctente antoriwcion superior 
se arrienda en subasta pública en el pueblo 
dé Chinchón el arbitrio de pesos y medi
das de sólidos, bajo el tipo de «014 r s / . j 
condiciones qne, constan en el espediente 
que se halla de manifiesto en la secretaria dé 
Ayuntamiento del espresado pueblo para, 
que puedan enterarse cuántos lo desen. i*os 
remates tendrán efecto en tas-casas consis
toriales de | | población citada, de once 4 do
ce de la mañana de los dias 24 del corleóte 
mea de noviembrey i 0 del próximo diciem
bre. 

<>; 1.'. rol 't- • .id 

Alcaldía constitucional de San Matindc 

•V.i 

Con autorización de S. E . se sacan 4 pú
blica subasta los pastos de las dehesas do 
esta jurisdicción qqe con sns tipos, clase 
de ganado y duración de sus disfrutes 4 con
tinuación se espresan; 

Vsldeyerno para 2.000 cabezas de gano-
do lanar, por cantidad¡de 8.000 ra. y por la 
temporada qo» media desda la aprobación 
del remate hasta 30 de octubre de 18*9-

Navapozaa para 400 de lanar ó 4o de va
cuno, por t .100 rs. é igual temporada. 

Valla Lorenzo para 408 de cualquier d a » 
lo por 3.000 ra. y el mismo tiempo. 

Fuenfria para 200 de cualquier alase por 
1.100 rs. y e l citado tiempo. 

Navarredoeda y Peñacruzada pora *00 
también de cualquier clase por 3.000 ra. y 
al mismo tiempo. 
. Y ios sitios de Cabildo, Cerro de San Es
teban y Navaboncil para 500 de toda clase 
por 2.500 re. y la ciude época. 

Y para su remate ge ha señalado el 30 
del corriente, en que tendrá logar, 4 lea 
doce de su mañana no la Sala consistorial, 
ante el segar Alcalde, Regidor Sindico y un 
empleado del ramo, con sujeción á las con
diciones consignadas y demás que- constan 
del espediente que esU de manifiesto en la 
secretaría y se leerán en el acto de ls su
basta. 

San Martin ae Vatdeiglesias 19 de no
viembre de 1858.—Marcelo Becerril. 
>>.<>;<:,.'• fcofas ?!Í> *i 

Alcaldía constitucional de Le&anés 
• it'.'.y ;.: )\'l: li frV¡im.'tt) v estaos 1* ¿- ».b 
• ios dias 27 de» Corriente y *¡ del próxi
mo diciembre, de diez 4 doce de 000* mafia' 
ñas, se celebrarán en la sala consistorial de 
esta villa los remates del fiel medidor para 
todo el SftO de 1859, bajo el pliego de con
diciones qne estará dé manifiesto 4 los Imi
tadores. 

Leganésl9de noviembre de 4858 —En
sebio Mingo. I '' 1? 

Alcaldía constüucionai del Real Sitio de 
San Lorenzo. .stdí 

Se arrienda en el Real Sitio de 94n L o 
renzo, por el tiempo que se estipule en el 
acto del remate, pero que dará principio en 
t / d e enero de 1889, 01 local de la nueva 
carnicería SÉ •» edificio del Repeso. • '> 

Sus oos remates auno H prtsam> al 12 
de diciembre próximo y el segundo, con la 
mejora de la cuarta, el 49 del mismo, eO 00 
sala consistorial, desde las Onee f media da 
la meftane, y bajo do las 
estarán de mmaitost». uuh l£ ojeamdítn 
I S«n Lorenza t9 da noviembre do 40S1. 
— « Alcalde caostitociooal, Jasé Ra<Érv-
guez. nivel 

#fforsfsa isiiJutíLlfinif ata ateraoso. 

Bl Ayuntamiento de esto pueblo da Bar-
sosa, ha acordado arroadar loa JHinUri én 
consumos, por todo et ano próxima de 1839 
y ha señalado para sus rematas loa días 20 
del corriente y 5 del próximo diciembrts de 



t U l a d o p t o so* mañanas, 00 It feas» COh 
ststoriarVbaje espliego dé con^iclone* que 
Tifiará Él UiaUjiliatO -•*>̂ *>i*»"l'**í ' •>>»;.)•/ 
7 * J j r < o e ^ ^ ^ ^ m s ' i H i 
Arcente, Auurvls Lopes. ' v ' : ' ' — l 

. M ) l , 0 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 

En ta Olmeda de Cebolla se subastan los 
artículos de consumó 7 vpht», esclusiva: se 
señalan pora sus remates los Ititf?*M del 
corriente y 5 de diciembre, de diez a doce 
dé sns mañanas en la casa consistorial. 

En los mismos días y horas se remata 
también la posada, todo para el alio veni-

,1 > t¿fi*-->ti*» ncDottq >op 
Olmeda 17 de noviembre de 1858.-De 

orden, Nicolás López rVlsran, Secretario. 
BlBOIWO fob 1? as::) ¿oí '-o SOwMfl si en 00 

« W Ayuntamiento feonsiltúctoñái t í 
Olmeda, autorizado competentemente, saca 
á pública subasta los pastos de invierno de 
loo montes 'oVsus propios para ^50*cabeza 
menores lanares, y sé señaba fiara su rema
te el dia 30 del corriente en la sala consisto
rial, de diez é doce'de su mañana, ante la 
presidencia del Ayuntamiento V ¿ó^díCÍÓ-
m* que-éstarán de manifiesto./ "™* 

Olmeda 19 de noviembre de 1858.—El 
Alcalde, Fermín Plaza.—Nicolás López de 
RfÉr%B, 'Seeré tó M > - ^ ' ^ 
a; TOO ! •ívO.R n¿ ' isa loq .isusl 
Alcaldía constitucional de Fillaviciosa de 

CCSr *! Odohl ,™ ' ' 
t» »L <»* i» "SÍTÍÍGI SÍ» 00* s"sq saitqavslfl 

Ejecutado el remate señalado ante el 
Ayuntamiento dé Vi Ha viciosa de Odón, el 
14 del actual, délas suertes en que han sido 
divididos los prados de su raoneipio, bao 
ascendido á la suma total de rs. vn. 22.699. 

Y cumpliendo lo mandado en el réglimen-
o pora «su clase do arriendos, y su articulo 

24, se publica el presente anuncio invitando 
licita dores paro la mejora del 25 por lot de 
aquella sumé en junto, Ó la qué correspon
de á cada una de las cantidades en qoe fin
caron las 90 suertes' de que dichos orados 
constan, hasta el 14 de febrero do i 859. 1 

. Villaviciosa de Odón 15 Ao noviembre 
do 1858.—Por acnerdo del Ayuntamiento, 
Garlos Benito, Secretario: ' ¡ 

Alcaldía constitucional dé Los Sanios de 
' • • la Humosa. " 

• No habiendo tenido efecto en esta villa, 
por falta do lidiadores, la subasta de pastos 
de invierno de las dénosos de estos propios 
denominadas Valdezarza. Rinconada, Maja
da de los Toros y Granjilla, el Ayuntamien
to que presido ha determinado señalar Jara 
nuevo remate el dia 28 del que fecha, á las 
diez de su mañana. En dicho dia y hora de 
las once ao celebrará nuevo subasta para la 
mejora del 25.por 100 do la cantidad en que 
se subastaron loo pastos del soto Entre 
aguas. 

Lo que so anuncia ¡ llamando 1 icitadores. 
Los Santos de la Humosa 17 de noviem

bre de 1858.—El Alcalde, Manuel López.— ¡ 
Por «cnerdo - del Ayuniamiento, Joaquín 
Yebra. - \ 

del regíaraemo'vigente «nía unitaria, 00hace 
indispensable qne loo Ayuntamientos do loo 
pueblos que componen el conloo, nombren 
comisionados que loe representen, Uttcoales 
concurrirán á la Junta que se hs de celebrar 
000 dicho objeto en estoy cnn^«et>eua ! del 
mismo, el dia 30 dea corvriente, y hora de 
las once de su mañana i los que vendrán pro» 
vistos de los d oca asen toa que acrediten' lot 
servicios que cada uno de aquellos respecti-
vsmento haya prestado. • 1 saoí k lotti 

Arganda 2o de noviembre de 1858.—«I 
P*esm\»U,4aftlciorBumO; insm ab osles 

.OJÍCMIÍ. w, 
^ a ^ ^ ^ f o a P » ^ ^ p a a a » a a a v ^ ^ 
notdea 1 ioa 10 i 11 n)« al ooo sisados os Ohoa 

CAJA DE AHORROS DE MADRID, le 
-OTO {sil )rd!".! !s ,ÍMllj áSOfOObi TOSO» 110.) 

1 »» • mm -M • * > - aqtl Domingo 51 de noviembre de 
' i bao a oo'ogsífq la oi&ftiaapi sbooídmal 
o-;: >i ^(u-iíu l\ eb fcin.vn>^'>Tvft>9óttMtj 

.nolssi 
% o ? I ^ 

rtvra-e^ 
84 han sido nuevos impo-
ueuteav . . v».*v«V> W0< I J l J*»! 

Soban devuelto, á solicitud 
dé 54 interesados. . . . . 56.021 32 

•••• b * « * w d % j * r o t o a 
' Marqués de Someruaiqí. 

, c las bt¡ oaoímoh »:> riRuin 11?, si«-¡ 
REAL DE MADRID. 
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E. N . E . 
s > > Y , 
s. s. 0 . 
s : s : 0 . 

Niebla. 
Idem. 

á S i r t , 
Idem. 
Nubes. 

Temperatura má 
sima del día. í 

Temperatura má
xima al sol. - Í 

Temperatura mí
nima del dia. . 

ílfíill • 
13*,5 

í : 1 1 ' 

. -í' V i;" rtííí' SOI 
,Í:Í.4.. ;.I Koa 11» ••••(!. 
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A ••• • US.M: 4 i 
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Temperatura má 
sima del día. í 

Temperatura má
xima al sol. - Í 

Temperatura mí
nima del dia. . 
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Evaporación en las 24 h. 
-• v.'\.,-/.\ oVTnn^VM 

Lluvia en Iss 24 horas. 0,44 id. 

LIRHA< TBLEGRÁFICAS DE FRANCIA. ' 
! ' lléíi ib •• í »' L l • ••' .: .; .00 1 " 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 16 a*s noviembre 
d tas siete de la mañana.' 

••• I Os SU - F - . •• !.• MI • • . -.' 

Alcaldía constitucional as SieUiglesias. 
\ "b;i¡, -•» •'*'.';• ••[.»••< !•» T.n» .• t-i n 

. No habiendo tenido efecto- la subasta do 
loe consumos de este pueblo y su término 
á la escluaivaei por menor, se neo señalado 
para so negando remate, coa arreglo 4 la la 
rifa mira. API los dias 30 del corriente y 5 
4o diciembre próximo, d« diez á doce doono 
snauanona en U casa conoistonáai dolí mismo, 
bajo el piiego do coodiejoatos o/ie,estará de 
manifiesto al tiempo de au rensace. Stete-
\aieaias 17 de noviembre do 1058.— P. O. del 
señor Presidente, Fraerwisco Solw,, Secre
tario, s i . . 

AlcaMia <^nsiitucümsU de Arganéa y pre
sidencia del cantón de bagajes. 

-•• H «>b eidei q sli a • ^uueuivy t. 13 
1 i Delneoeto forra»rae la cueala de los ser
vicias de bagajes prestados «por los pueblos 
de este cantón en el tercer trimestre del 
corriente año, según lo dispono el art. 48 

.. ?•!> < ! 1*! rtsq 
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3003 (anegos de trigo. 
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5700 libra, de pan cosida. 

tía i'fliOni i ajrnsanMdn carona. iHni w 
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cado, 43 15 d. ' _ , 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

.no jtB lOoiaoosJi 
Deuda amortizahle de primera claso, no 

publicado, 13 p. t 

. .0(11 / 
• Idem de aegunda, publicado, 11-25. 

Id^delperaonai, publicado 11-25 . 
Acciones de carreteraa.—$mi*ien de 1. 

de abril de 1850 de á 4.000 rs^ 6 por 100 
sooal, no publicado, 69-20 d. . f l ódsl 

Idem de 4 2,000 ra., id. , 91 d. 
Idea» de 1/ At junio de «841, do 4 2,008 

id^9AV -
Idem de 31 de agosto de 1852, dea 2,000 

67«ff«- uijoLj ciiirfnbe oa oTOOmsT .ni 
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realeé, pablieado; 89<9B é < TObíonlnoo IOSSI 
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Madrid 21 de noviembre de 1858. - E l A l 
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